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GOBIERNO DE .-
MEXICO t•01=1 Unidad Técnica de Extracción 

y su Supervisión 

Oficio No. 250.1376/2022 

Ciudad de México, a 21 de octubre de 2022 

ASUNTO: Aprobación del cambio del Responsable 
Oficial de Medición correspondiente al Contrato 
CN H-R01-L03-Al/2015. 

DIEGO ALBERTO NAVARRO MORENO 
APODERADO LEGAL DE DIAVAZ OFFSHORE S.A.P.I. de C.V. 
PRESENTE 

Julio César Trejo Martínez, Titular de la Unidad Técnica de Extracción y su 
Supervisión, con fundamento en los artículos 25, párrafo quinto, 27, párrafo séptimo 
y 28, párrafos cuarto y octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 31, fracciones VI, XII,, 43, fracción 1, inciso h) , 47, fracciones VIII y IX y 131 
de la Ley de Hidrocarburos; 2, fracción 1, 3, 22, fracciones 1, 111, IV, X, XXIV y XXVII, 27, 38 
y 39 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; l, 2, 
fracción 111 y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 13, 39 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 10, fracción VII, ll, 12, 20, fracciones 1, 
XIV, XV XVI, 24, fracciones 111, V, inciso b). X y XXVII, 37, fracciones I y XVIII del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos; 53, fracción V de los 
Lineamientos Técnicos en materia de Medición de Hidrocarburos; en relación con 
los Acuerdos Primero y Segundo del Acuerdo CNH.E.27.002/19 del 12 de abril de 2079 
por el que la Comisión Nacional de Hidrocarburos instruye a la Unidad Técnica de 
Extracción para que, por conducto de la dirección general de medición, resuelva 
sobre las aprobaciones referidas en el artículo 53 de los Lineamientos Técnicos en 
Materia de Medición de Hidrocarburos. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que el 29 de septiembre de 2015, se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación (en adelante, DOF) los Lineamientos técnicos en materia de medición de 
hidrocarburos (en adelante, Lineamientos) mismos que han sido modificados por 
acuerdos publicados en el DOF el ll de febrero y 2 de agosto, ambos de 2016, el ll de 
diciembre de 2017 y 23 de febrero del 2021. 

SEGUNDO. - Que el artículo 53 de los Lineamientos prevé la facultad de la Comisión 
para llevar a cabo aprobaciones en materia de Medición de Hidrocarburos conforme 
al procedimiento ahí descrito, tal y como se cita a continuación: 

"Artículo 53. De las aprobaciones. El Operador Petrolero deberá someter 
a aprobación de la Comisión, previo a su ocurrencia, lo siguiente: 
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l. Programación de modificación o reemplazo de los Sistemas de Medición, 
de sus elementos o del software relacionado con los mismos; 
11. Programación de modificación o reemplazo de los Puntos de Medición o 
Puntos de Medición provisionales, previamente aprobados en los planes de 
evaluación, desarrollo o provisionales o programas respectivos, así como de 
sus Mecanismos de Medición; 
111. Cambios en las versiones del software utilizadas por el computador de 
flujo y de cualquier modificación o alteración al mismo; 
IV. Inclusión o modificación de los equipos y procedimientos para la toma 
de muestras que influyen en la determinación de la calidad de 
Hidrocarburos, y 
V. Cambio en el Responsable Oficial. 

Para lo anterior, el Operador Petrolero deberá remitir a la Comisión 
mediante escrito libre, la información que justifique la solicitud que se 
presenta conforme a las fracciones anteriores y estos Lineamientos. 

En estos casos, la Comisión resolverá la solicitud correspondiente dentro de 
los 75 días hábiles posteriores a que haya sido recibida la solicitud. La 
Comisión podrá prevenir al interesado, dentro de los primeros 5 días hábiles 
posteriores que se haya recibido la solicitud, a fin de que el Operador 
Petrolero subsane la información. La prevención suspenderá los plazos 
para la aprobación de la solicitud correspondiente. 

Por su parte, el Operador Petrolero deberá subsanar la información dentro 
de los 5 días hábiles posteriores a la notificación de la prevención señalada 
en el párrafo anterior. En caso de que el Operador Petrolero no subsane la 
información, o no se desahogue la prevención en el plazo señalado, la 
Comisión desechará la solicitud. 

En caso de que un Operador Petrolero presente 3 o más solicitudes de 
manera simultánea, los plazos establecidos en el presente artículo se 
ampliarán hasta por el doble del tiempo previsto para que la Comisión 
resuelva lo conducente." 

TERCERO.- Que el 12 de abril de 2019, el Órgano de Gobierno de la Comisión emitió 
el Acuerdo CNH.E.27.002/79 por el que la Comisión Nacional de Hidrocarburos 
instruye a la Unidad Técnica de Extracción para que, por conducto de la dirección 
general de medición, resuelva sobre las aprobaciones referidas en el artículo 53 de 
los Lineamientos Técnicos en Materia de Medición de Hidrocarburos (en adelante 
Acuerdo de Instrucción) en el que se instruyó la entonces Unidad Técnica de 
Extracción para que, por conducto de la entonces Dirección General de Medición, 
resolviera las aprobaciones establecidas en el artículo 53 de los Lineamientos. 
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Es importante señalar que el Acuerdo de Instrucción continua vigente toda vez que 
el mismo no se ha dejado sin efectos, n i modificado, y considerando además que 
éste fue emitido por el Órgano de Gobierno en ejercicio de facultades necesarias 
para el ejercicio de sus funciones o las que establezcan las disposiciones legales y 
administrativas que resulte aplicables, en relación con las facultades de los Titulares 
de Unidad y los Directores Generales para ejercer aquellas que les confiera y les 
instruya el Órgano de Gobierno, de conformidad con lo establecido en los artículos 
13, fracción XIV y 19, fracción XIV y 21, fracción XXVI, del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos vigente al momento de su emisión, las cuales 
se mantienen en los mismos términos en los artículo 13, fracción XI, 19, fracción IX y 
24, fracción XXVII, del Reglamento Interno vigente al día de la fecha. 

CUARTO.- Que el Acuerdo de Instrucción deberá ser observado por la Unidad 
Técnica de Extracción y su Supervisión, a través de la Dirección General de Medición 
y Comercialización de la Producción, de conformidad con lo establecido en el 
Considerando Tercero y Acuerdo Segundo del Acuerdo de Instrucción, toda vez que 
en términos de lo establecido en el artículo 37, fracción I y 11 del Reglamento Interno 
de la Comisión vigente, corresponde a dicha Dirección General dar seguimiento y 
verificar el cumplimiento de las obligaciones de los Asignatarios y Contratistas, en 
materia de medición de hidrocarburos, así como de la medición de la producción de 
H id roca rbu ros. 

"CONSIDERANDO 

TERCERO. - Que corresponde a la Unidad Técnica de Extracción, a través de la 
Dirección General de Medición, dar seguimiento y verificar el cumplimiento de 
las obligaciones de los Operadores Petroleros en materia de medición de 
Hidrocarburos, así como de la medición de la producción de Hidrocarburos, en 
términos de lo establecido en el artículo 70, fracción VI, inciso c), y 37 fracciones 
I, 11 y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos." 

"ACUERDA 

SEGUNDO. - En caso de que se modifique el nombre la Unidad Técnica de 
Extracción o el de la Dirección General de Medición, la presente instrucción se 
entenderá a favor de la Unidad y la Dirección General a quien competan las 
actividades autorizadas mediante el presente Acuerdo." 

QUINTO. - Que mediante escrito DO-Al-088-10-22 recibido en la Comisión el 5 de 
octubre de 2022, Diavaz Offshore, S.A.P.I. de C.V. (en adelante, el Contratista) 
presentó la solicitud de aprobación al "Cambio de Responsable Oficial de Medición" 
(en adelante, Solicitud) relacionada con el Contrato para la Extracción de 
Hidrocarburos, bajo la modalidad de Licencia CNH-ROl-L03-Al/2015 (en adelante, 
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Contrato) de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de los Lineamientos. 

SEXTO. - Que derivado de la Solicitud presentada por el Contratista, la Dirección 
General de Medición y Comercialización de la Producción de la Comisión llevó a cabo 
la revisión y evaluación del cumplimiento de los artículos 7, fracción 111, 9, 42, 
fracciones XII y XIV de los Lineamientos, de conformidad con lo establecido en el 
Considerando Quinto, inciso d) del Acuerdo de Instrucción. 

"CONSIDERANDO 

QUINTO. - Que derivado de lo señalado en los Considerandos TERCERO y 
CUARTO anteriores, resulta procedente que este Órgano de Gobierno instruya 
a la Unidad Técnica de Extracción, para que por conducto de la Dirección 
General de Medición resuelva sobre las aprobaciones referidas en el artículo 53 
de los Lineamientos, tomando en consideración lo siguiente: 

d) Tratándose de la aprobación del cambio de Responsable Oficial se debe 
revisar que cuente con las competencias técnicas necesarias y las facultades 
para comprometer u obligar al Operador Petrolero en relación al cumplimiento 
de los Mecanismos de Medición, de conformidad con los artículos 7, inciso 111, 9 
y 42, incisos XII y XIV de los Lineamientos (sic). 

,, 

En virtud de lo anterior, se advierte que la Solicitud propuesta por el Contratista, 
cumple con los requisitos establecidos en los artículos 7, fracción 111, 9, 42, fracciones 
XII y XIV de los Lineamientos, así como el artículo 39, fracción V de la Ley de los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética a saber: 

l. El Responsable Oficial de Medición propuesto, Miguel Ángel Cervantes 
Fernández, cumple con las habilidades, aptitudes, capacitación y 
entrenamiento necesarios para llevar a cabo sus funciones respecto de los 
Mecanismos de Medición aprobados en la modificación del Plan de 
Desarrollo para la Extracción mediante la Resolución CNH.E.42.001/2021 de 
fecha 10 de junio de 2021. 

Lo anterior, toda vez que presentó el Currículum Vitae describiendo las 
habilidades, aptitudes a que se hace referencia, así como, el programa de 
capacitación en materia de Medición de Hidrocarburos; 

2. El Responsable Oficial propuesto, Miguel Ángel Cervantes Fernández, 
demostró que cuenta con las facultades para comprometer u obligar al 
Contratista, en relación con los Mecanismos de Medición toda vez que 
presentó la escritura pública No. 110,880 otorgada ante la fe del Licenciado 
Gonzalo M. Ortiz Blanco, Titular de la Notaría Pública Número 98, con sede en 
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la Ciudad de México, en el que se otorga un poder especial para realizar todos 
los actos y operaciones conexos, accesorios o accidenta/es que sean 
necesarios o convenientes para la exploración y extracción de 
hidrocarburos, por lo que se considera que cuenta con la capacidad para 
comprometer los actos relacionados con los Mecanismos de Medición de los 
Hidrocarburos y de la comunicación con la Comisión en materia de medición 
y de los Lineamientos Técnicos en Materia de Medición de Hidrocarburos. 

3. Cumple con la entrega del programa de capacitación del Responsable Oficial 
de Medición con la finalidad de obtener las competencias técnicas acordes, 
una vez ejecutadas las actividades programadas, el Contratista deberá hacer 
entrega de las evidencias y constancias que garanticen que se ha llevado a 
cabo la capacitación al personal. 

4 . Cumple con lo establecido en la fracción V del artículo 39 de la Ley de 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, conforme a lo 
siguiente: 

V. Asegurar que los procesos administrativos a su cargo, respecto 
de las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, 
se realicen con apego a los principios de transparencia, 
honradez, certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficacia 
y eficiencia. 

Derivado de lo anteriormente expuesto, la Unidad Técnica de Extracción y su 
Supervisión, a través de la Dirección General de Medición y Comercialización de la 
Producción, concluye que la Solicitud cumple con lo previsto en los artículos 7, 
fracción 111, 9, 42, fracciones Xll y XIV y 53, fracción V de los Lineamientos, así como de 
lo establecido en el Considerando Quinto, inciso d) del Acuerdo de Instrucción. 

Por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de los Lineamientos y 
los Acuerdos Primero y Segundo del Acuerdo de Instrucción: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Aprobar el cambio de Responsable Oficial de Medición presentado por 
Diavaz Offshore, S.A.P.I. de C.V., respecto del Contrato para la Extracción de 
Hidrocarburos, bajo la modalidad de licencia, No. CNH-ROl-L03-Al/20l5, conforme a 
lo previsto en el Considerando SEXTO del presente. 

SEGUNDO. - Notifíquese a Diavaz Offshore, S.A.P.I. de C.V., con fundamento en los 
artículos 35 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo . 
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TERCERO. - Inscribir el presente oficio 250.1376/2022 correspondiente a la 
aprobación del Responsable Oficial de Medición, en el Registro Público de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos, conforme a lo dispuesto por el artículo 22, 
fracción XXVI de la Ley de los Órganos Reguladores Coord inados en Materia 
Energética. 

ATENTAMENTE 
DIRECTOR GENERAL DE DICTÁMENES DE EXTRACCIÓN 

MTRO. FRANCISCO CASTELLANOS PAEZ 
En suplencia por ausencia del l itular de la Unidad ·1ecn1ca d e E:x t racc,on y su SupervIs1on de conformidad con el articu lo S4 

del Regl ;,mento interno de la Com,sion Nacional de Hidrocarburos 

LMV/ DPV/ DFJ 

C,c,p Lic. Fernando Ruiz Nasta. - Secretario Ej ecut ivo • Para su conocim iento · Presente 
Dr. Rolando Wilfrido de Lassé Cañas. - Titular de la Unidad Jurídica. - Para conocim ,ento. - Presente. 
Mtra. Rocío Alvarez Flores. - Directora Genera l encargada de la Unidad de Adm inistración Técn ica de Asignaciones 
y Contratos . Para conoc,m íento - Presente. 
Lic. Daniel Pedraza Vargas. - Director General Juríd ico de Asignaciones y Contratos. · Para conoc imiento. -
Presente. 
Mtro. Juan Manuel Miguel Calderón. - Director de Área encargado de la Dirección General De Consulta . - Para 
conocim iento. - Presente. 
Lic. Luis Morales Valles. - Director General de Med ic lon y Comerc1al1zación de la Producción. • Para su 
conocimiento. - Presente. 
Control de Gestión: Atencion a Turno 10665/2022. 

lng. lose Fernando Montero Vega 
Subdirector de Coordinación Operativa 
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"El presente acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada del funcionario competente. 
amparada por un certificado vigente a la fecha de la resolución, de conformidad con los articulas 38, párrafos primero, fracción 
V, tercero, cuarto, qu into y sexto, y 17 D, tercero y décimo párrafos del Código Fiscal de la Federación De conformidad con lo 
establec ido en los art,culos 17-1 y 38, quinto y sexto párrafos del Código Fiscal de la Federación, as, como en la regla 11.2.8 5., 
fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de d iciembre de 
2013, la integridad y autoría del presente documento se podrá comprobar conforme a lo previsto en la ficha de proced imiento 
62/CFF contenido en el Anexo 1-A de la citada Resolución." 

lng. José Manuel Herrera Montiel 
Director de Estrategias y Cumplimiento de la Supervisión de la Medición de Hidrocarburos 
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"El presente acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada del funcionario competente, 
amparada por un certificado vigente a la fecha de la resolución, de conformidad con los artículos 38, párrafos primero, fracción 
V, tercero, cuarto, quinto y sexto, y 17 D, tercero y décimo párrafos del Código Fiscal de la Federación. De conformidad con lo 
establecido en los art icules 17-1 y 38, quinto y sexto párrafos del Código Fiscal de la Federación, asi como en la regla 11.2.8.5., 
fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 
2013, la integridad y autoría del presente documento se podrá comprobar conforme a lo previsto en la ficha de procedimiento 
62/CFF contenido en el Anexo 1-A de la citada Resolución." 

Lic. Luis Morales Valles 
Director General de Medición y Comercialización de la Producción 
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uH0lXDGPOgESExeJei/oGR3mh6hl4kA69Zhacvddp4g== 

"El presente acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada del funcionario competente, 
amparada por un certificado vigente a la fecha de la resolución, de conformidad con los artículos 38, parrafos primero, fracción 
V, tercero, cuarto, quinto y sexto, y 17 D, tercero y décimo párrafos del Código Fisca l de la Federación. De conformidad con lo 
establecido en los artículos 17-1 y 38, quinto y sexto párrafos del Código Fiscal de la Federacíon, así como en la regla 11.2.8.5., 
fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 
2013, la integridad y autoría del presente documento se podra comprobar conforme a lo previsto en la ficha de procedimiento 
62/CFF contenido en el Anexo 1-A de la citada Resolución." 

Firma de FRANCISCO CASTELLANOS PAEZ 
Fecha del Sollo D191tal 25/10/2022 09 14 03 am 
Sello 0191tal; 
J4dy3sP1Jb8JdO+RB4W/k7sA3xNPc8¡caaYu1GCspFNrhpo6HXOd+wpM5w+ollS4JNb1rlp8yON61gwCSkJ9eyXK2U/UWlg/h9YfkdUmlXWY2PmRVPpJ24tlBEOx6r728¡v101.F4N1 
y2q86SP8wGCyn00IeaSIFSIVBwrm2C7rye5xEdaWuCKJ(RCMF7Gx90a27sJNenpvJ{unagpXbzLXv4b021F9G"-t\QC1rSRStaVLll41tEoHGtz5p02eZxCJNOe IROEtv9WmTYPE1 
mV2s+xkuMqNgHV8FqZz2M9nzgCHL1e0fec+vbwOCYO•rEhmAP7e6/bTMctdKsOvV0w; 


